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 ACTA SESION EXTRAORDINARIA DOS 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE GOLFITO 

DEL DÍA JUEVES VEINTISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES  
DIECISIETE HORAS   

 

Acta de Sesión Extraordinaria número Dos celebrada por la Corporación Municipal del 
Cantón de Golfito al ser las diecisiete horas con catorce minutos del día jueves veintiséis 
de enero del año dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Golfito, 
ubicada en el Pueblo Civil. Estando presentes ocupando curul: Regidor Luis Fernando 
Bustos Villafuerte, Presidente, Regidor Mario Tello Gómez, Vicepresidente, Regidor 
Gustavo Mayorga Mayorga, Regidora Alexa Rodríguez Marín, Regidora Jerlyn Monge 
Navarrete  
 

Regidores Suplentes:          Gerardina Méndez Céspedes 
     Alcides Rueda Angulo 
                                        Jeannette González González 

                                                                Carmen Corrales Madrigal 
                     Síndicos propietarios:                  Edwin Serracín Chaves 
                                                               David Mora Campos                                                        

Síndicos suplentes:               
Alcalde Municipal:               Freiner Lara Blanco   
Asesor Jurídico del Concejo: 
Secretaria          Roxana Villegas Castro 

 
De pie con una oración nos dirigimos al Todopoderoso. 
 
Procede el Presidente a dar lectura al orden del día. 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
Artículo Uno 
I. APROBACION DE LA AGENDA 
II. INFORMES DE COMISION 
III. ASUNTOS DEL ALCALDE 
 
 
ACUERDO 01-EXT 02.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La agenda propuesta sin modificaciones. 
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CAPITULO SEGUNDO -INFORMES DE COMISION  
Artículo Dos  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
  

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 26 de enero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  
- Que en la sesión ordinaria número cuatro, celebrada el día 25 de enero 2023, se 

conoció notificación de solicitud de aprobación a orden de pedido, recibido vía 
correo electrónico a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), en 
fecha 25/01/2023. 

 
- Que dicha notificación corresponde Orden de pedido 0822023000200001 de la 

Licitación Pública Nacional N°2018LN-000002-0000400001. 

 

- Que se tiene para tales efectos el oficio OF-MG-UTG-019-01-2023 de fecha 20 de 
enero 2023, firmado por el Ing. Manuel Villalobos Carrillo, Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal. 
 

RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión visto el oficio OF-MG-UTG-019-01-2023 de fecha 20 de enero 
2023, firmado por el Ing. Manuel Villalobos Carrillo, Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal, que contiene la descripción de la orden de pedido, se recomienda al Concejo 
Municipal, lo siguiente: 
 

1. Acoger en todos sus extremos la orden de pedido 0822023000200001 

correspondiente a la Licitación Pública Nacional N°2018LN-000002-0000400001, 

descrita de la siguiente manera: 
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Miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín 
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 02-EXT 02.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 03-EXT 02.-2023 

Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 

de votos SE APRUEBA: La orden de pedido 0822023000200001 correspondiente a la 

Licitación Pública Nacional N°2018LN-000002-0000400001, descrita en el oficio OF-MG-

UTG-019-01-2023 de fecha 20 de enero 2023, firmado por el Ing. Manuel Villalobos Carrillo, 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, de la siguiente manera: 
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Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 
Artículo Tres   
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 26 de enero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  
- Que en la sesión ordinaria número cuatro, celebrada el día 25 de enero 2023, se 

conoció notificación de solicitud de verificación al informe de recomendación, 
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recibido vía correo electrónico a través del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP), en fecha 17/01/2023. 
 

- Que dicha notificación corresponde a la recomendación de Adjudicación al concurso 
de Licitación Abreviada N°2022LA-000004-0004400001 para SUMINISTRO DE 
VEHICULO, TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, TRACCION 4x4, PARA LA OFICINA 
DE LA UTGV,  

 

- Que se tiene para tales efectos el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración 
de Ofertas – CEVO-004-2023, emitida en fecha 17 de enero del 2023, que en su 
recomendación dice: 

 
 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión visto el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas, se recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 

1. Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas – CEVO-004-2023, emitida en fecha 17 de enero del 2023. 

 
2. De acogerse el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de ofertas se 

procede conforme de la siguiente manera: Vista la recomendación emitida por la 
Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas, SE ADJUDICA la Licitación Abreviada 
2022LA-000004-0004400001-para el Suministro de un Vehículo, tipo Pick Up, doble 
cabina, tracción 4x4, para la Oficina de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
a favor de la empresa PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, hasta por un monto 
de hasta por un monto de $ 46.000 con un tipo de cambio al día de la apertura de ¢ 
588.34 para un total de ¢27.063.640 (veintisiete millones sesenta y tres mil 
seiscientos cuarenta colones netos).  Debe tomarse en cuenta que la cancelación 
del bien será según el Artículo 25 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa del día en que se proceda a la cancelación del mismo. 

 
Miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín 
Gustavo Mayorga Mayorga 
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ACUERDO 04-EXT 02.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 05-EXT 02.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio 
y Valoración de Ofertas – CEVO-004-2023, emitida en fecha 17 de enero del 2023. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 06-EXT 02.-2023 
Vista la recomendación emitida por la Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: La adjudicación de la Licitación Abreviada 2022LA-
000004-0004400001-para el Suministro de un Vehículo, tipo Pick Up, doble cabina, tracción 
4x4, para la Oficina de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal a favor de la empresa 
PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, hasta por un monto de hasta por un monto de $ 
46.000 con un tipo de cambio al día de la apertura de ¢ 588.34 para un total de ¢27.063.640 
(veintisiete millones sesenta y tres mil seiscientos cuarenta colones netos).   
 
Debe tomarse en cuenta que la cancelación del bien será según el Artículo 25 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa del día en que se proceda a la 
cancelación del mismo. 
 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Cuatro   
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 
 

INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS 
  
Para:   Concejo Municipal  
Asunto:  Solicitud de venta y traspaso de lote  
                      
Fecha:  26 de enero del 2023 
 
CONSIDERANDO 

1. Que mediante el acuerdo N°02 de la sesión ordinaria número veinte, celebrada el 
día 19 de mayo 2021, se remitió a esta comisión para atender la solicitud de la 
señora Rosa Lilliam Méndez Alvarado.  
 

2. Que según lo expuesto por la señora Méndez Alvarado desde el año 1993 el 
Concejo Municipal le cedió en arriendo el lote en el Pueblo Civil de Golfito, donde 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Extraordinaria N° 02 
Fecha: 26/ 01/ 2023 
 

7 

 

construyó una infraestructura y en varias ocasiones ha solicitado por escrito a la 
municipalidad la venta de dicho lote; en el año 2018 se realizó un avalúo del terreno, 
y que este año en el mes de febrero presentó el último documento que le habían 
solicitado como requisito y no ha tenido respuesta. 

 

3. Que consultado el expediente, se pudo constatar que efectivamente se realizó el 
avalúo MGPS-AV-BI-001-2018 con fecha 05 de junio 2018, también se tiene el oficio 
MG-AL-085-2018 de fecha 05 de junio de 2018 denominado “Solicitud de 
suscripción de escritura pública a nombre de ROSA LILLIAM DEL SOCORRO 
MENDEZ ALVARADO”. 
 

4. Que acogiendo la recomendación de la comisión, en la sesión ordinaria número 
veintisiete de fecha 7/07/2021(ACUERDO 21), se solicitó a la administración la 
actualización del avalúo, a fin de valorar y atender la solicitud de venta y traspaso 
de dicho lote presentado por la solicitante. 

 
RESULTANDO: 
En atención a la solicitud de actualización del avalúo del lote referido, en la sesión 
ordinaria número treinta, de fecha 28 de julio de 2021, la Alcaldía presentó en su informe 
en el punto 2.1.a, el avalúo N°MG-OV-AV-BI-003-2021. 
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RECOMENDACIÓN 
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal proceda conforme a lo 
siguiente: 
 

1. Acordar la venta y traspaso del terreno de 102 metros cuadrados, sito en el Pueblo 
Civil de la ciudad de Golfito, descrito en el avalúo N°MG-OV-AV-BI-003-2021. el 
cual es parte de la finca municipal matricula folio real número 8099.  
 

2. Conforme al avalúo descrito dicha venta del terreno es por un monto de 
¢12.240.000.00 (doce millones doscientos cuarenta mil colones) 

 
3. Se autorice al señor Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal o quién ocupe su 

cargo para la firma de la escritura de traspaso del terreno, una vez realizado el 
depósito o pago correspondiente en las arcas municipales. 
 

4. Los costos de traspaso del terreno deberán corren por cuenta de la señora Méndez 
Alvarado. 

 
Firma los integrantes de Comisión;   
Luis Fernando Bustos Villafuerte  
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga  
 
ACUERDO 07-EXT 02.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 08-EXT 02.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA:  
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1. Acordar la venta y traspaso del terreno de 102 metros cuadrados, sito en el Pueblo 
Civil de la ciudad de Golfito, descrito en el avalúo N°MG-OV-AV-BI-003-2021. el 
cual es parte de la finca municipal matricula folio real número 8099.  
 

2. Conforme al avalúo descrito dicha venta del terreno es por un monto de 
¢12.240.000.00 (doce millones doscientos cuarenta mil colones) 

 
3. Se autorice al señor Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal o quién ocupe su 

cargo para la firma de la escritura de traspaso del terreno, una vez realizado el 
depósito o pago correspondiente en las arcas municipales. 
 

4. Los costos de traspaso del terreno deberán corren por cuenta de la señora Rosa 
Lilliam Méndez Alvarado. 

 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

Se declara un receso al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos 
Reinicia la sesión al ser las dieciocho horas con treinta minutos  

 
 
Artículo Cinco  
El Presidente Luis Fernando Bustos: Continuamos, estamos en el capítulo de informes, hay 
dos informes más, compañeros tenemos acá dos órdenes de pedido, es el oficio OF-MG-
UTGV-459-12-2022, “ASUNTO: Orden de pedido de la Licitación Pública 2021LN-000004-
0004400001 a favor de la empresa Vieto y Asociados S.A.”. 
 
Compañeros es una orden de pedido y como estamos ahorita en el verano y esperando 
que esto de los caminos podamos solventarlos y que el trámite se haga, vamos a 
dispensarlo de todo trámite de comisión compañeros, antes de leer el contenido. 
Entonces vamos a dispensarlo compañeros, someto a votación el acuerdo, con cinco votos, 
que quede en firme, queda en firme con cinco votos. 
 
ACUERDO 09-EXT 02.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La dispensa de trámite de comisión del oficio OF-
MG-UTGV-459-12-2022, “ASUNTO: Orden de pedido de la Licitación Pública 2021LN-
000004-0004400001 a favor de la empresa Vieto y Asociados S.A.”. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Procede la secretaria a la lectura del oficio OF-MG-UTGV-459-12-2022, de fecha 22 de 
diciembre 2022, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, que textualmente 
dice: 
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Una vez leído el oficio, continúa diciendo el señor Presidente: Compañeros, entonces ahora 
vamos aprobar la orden de pedido de la Licitación Pública 2021LN-000004-0004400001 a 
favor de la empresa Vieto y Asociados S.A. en el oficio OF-MG-UTGV-459-12-2022, por un 
monto de ¢13.911.376,00. 
Someto aprobación los acuerdos compañeros, con cinco votos, que quede en firme, queda 
en firme con cinco votos. 
 
ACUERDO 10-EXT 02.-2023 
Leído el oficio OF-MG-UTGV-459-12-2022, de fecha 22 de diciembre 2022, emitido por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por unanimidad de votos SE APRUEBA: La 
orden de pedido de la Licitación Pública 2021LN-000004-0004400001 a favor de la 
empresa Vieto y Asociados S.A., por un monto de ¢13.911.376,00 (trece millones 
novecientos once mil trescientos setenta y seis colones) en los términos descritos en dicho 
oficio. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Seis  
El Presidente Luis Bustos: Tenemos el otro oficio, el OF-MG-UTGV-457-12-2022, vamos 
igual a dispensarlo de todo trámite de comisión, someto aprobación el acuerdo, con cinco 
votos, que quede en firme, queda en firme con cinco votos. 
 
ACUERDO 11-EXT 02.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La dispensa de trámite de comisión del oficio OF-
MG-UTGV-457-12-2022, “ASUNTO: orden de pedido según la contratación N° 2021LN-
000004-0004400001” 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Procede la secretaria a la lectura del oficio OF-MG-UTGV-457-12-2022, de fecha 22 de 
diciembre 2022, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, que textualmente 
dice: 

 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Extraordinaria N° 02 
Fecha: 26/ 01/ 2023 
 

13 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Extraordinaria N° 02 
Fecha: 26/ 01/ 2023 
 

14 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Extraordinaria N° 02 
Fecha: 26/ 01/ 2023 
 

15 

 

 
El Presidente Municipal continúa diciendo: Compañeros, entonces la orden de pedido 
según la contratación N° 2021LN-000004-0004400001, que es por un monto total de 
¢461.392.710,30. Entonces someto a votación acoger en todos sus extremos el oficio OF-
MG-UTGV-457-12-2022, de fecha 22 de diciembre 2022, emitido por la Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal, que es la orden de pedido de la contratación N° 2021LN-000004-
0004400001, como se ha descrito en el oficio. 
Someto a votación el acuerdo, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con 
cinco votos. 
 
ACUERDO 12-EXT 02.-2023 
Leído el oficio OF-MG-UTGV-457-12-2022, de fecha 22 de diciembre 2022, emitido por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por unanimidad de votos SE APRUEBA: La 
orden de pedido según la contratación N° 2021LN-000004-0004400001, a favor de la 
empresa CONSORCIO QUEBRADORES DEL SUR -DACOR, por un monto total de 
¢461.392.710,30 (Cuatrocientos sesenta y un millones trescientos noventa y dos mil 
setecientos diez colones con diez céntimos), en los términos descritos en dicho oficio. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO TERCERO - ASUNTOS DEL ALCALDE 
 
Artículo Siete  
El señor Alcalde, Lic. Freiner Lara Blanco: Buenas noches señores regidores, señor 
Presidente, nada más traemos el oficio AM-MG-041-2023: 
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Agrega el señor Alcalde: Entonces está más que claro que no es competencia del Concejo 
Municipal, se deben juramentar es los comités de caminos y las juntas de educación. 
 
ACUERDO 13-EXT 02.-2023 
Visto el memorando AM-MG-041-2023 de fecha 26 de enero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara, Alcalde y su adjunto, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladarlo a 
la Comisión de Asuntos Jurídicos, para contestar el Recurso de Amparo pendiente. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
 
 
 
Procede el señor presidente al cierre de la sesión extraordinaria dos al ser las diecinueve 
horas con cinco minutos del día doce de enero del año dos mil veintitrés 
 
 
 
 
 
 
 
______________                    ___________________              __________________ 
Luis Bustos Villafuerte             Freiner Lara Blanco                    Roxana Villegas Castro 
Presidente Municipal               Alcalde                                        Secretaria   
  
 


